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, 
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;/ . 

ORDENES 

Direcdon Genera! 

de Rt:dutamiento y Personal 
INFANTERIA 

IRecompensas 

Padecido error material en. la re
dacción de la' Orden de 15 de no
viembre últ_mo (D.' O. núm. 2(5), se 
nictifica en el ,sentido de que la fecha 
a partir de la cual el teniente coronel 
de Infantería D. Daniel Torres Liza
ga ha de conienzar a percibir la pen
sión del 10 por 100 del sue'ldo de- su 
empleo, correspondiente-a la Cruz del 
Mérito Militar, con distintivo blan<;o, 
apartado b), es la de 1 de enero de 
10;;5 y no la del 1 de agosto del mismo 
mio, como se hacía constar; 

Madrid, 10 de enero de 1957. 

Mul'ioz GRANDL'l 

Distintivos 

Se concede autorización para usar 
sobre el uniforme los distintivos y 
adiciones de barras que se mencio
nan al personal de oficiales que a 
continuación se relaciona: -

Capitán de Infantería D. Ramón 
Yalverde de la Guardia, con destino 
en el {:uadro Permanente de Profe
sorado de la 4.a Zona de la 1. P. S. 
Distintivo de Africa Occidental Es
pañOla con adición de dos barras 
azule!3. - -

Otro, D. Fausto ,García Sancho con 
destino en el Regimiento de I~fan
teria -Aragón núm. 17. DisÚntivo al 
.\Iérito Interventor. -, 

, 
Teniente de Infantería D. UrbanO 

Lorenzo Mesa, con destino en el Gru
po de -lIl.tegulares de Infantería Llano 
Amarillo núm. 7. Dístintivo del Afri
ca Occidental Espar101a, con adición 
de cuatro barras azules. 

Otro, D. José barcía Naranjo-, con 
destino en la Escuela de Estado rVIa
yor. Distintivo wl Mérito Interventor. 

Madrid, 10 de enero de 1957. 

MUÑOZ GRANDES 

Por reunir las condiciones que de~ 
termina el necreto de 28 de junio de 
1[l3;) (:D. O. núm. 148) y Orden de 21 
de mayo de 1931 (<<C. L.»- núm. 279), 
se concede el distintivo de profeso
rado sin barras a 'los capitanes de 
Infantería D. Eduardo Hernández 
:\Iartín v U. JoséCardesin Ferrián. 
dez, destinados en la Instrucción Pr~ 
militar Superior La y 5.& Zona, res
p'ectivamente. 

Madrid, 10 de enero de -1957. 

MuRoz GRANDES -

Distintivos 

'Por estar comprendido en-la Orden 
de 16 de julio de 1913 (n. O. núme
ro 16-\,) ,se concede la adi<tión de dos 
barras verdes a tres del mismo - co
lor que con el Distintivo de ,Montaña 
posee al capitán de Artillería, con 
destino en el Regimiento de Artili~ 
ria de Costa de Cartagena D. Pedro 
Sanz Recio.d~biendo sustituirlas por 
una dorada. 

Madrid, 10 de enero de 1957. 

MuSoz GRANDES 

INGENIEROS DE AHMA= 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Mandos /, 

He designado director de la Fábri
ca Nacional. de Toledo al coronel de 
Ingenieros de Armamento y Construc
ción (Ratna de Armamento y Mat~ 
rial) :o: Manuel Jiménez.-Alfaro y Ala
tninos, actualmente en la situación 
de disponible en la 7.a !Región Miii
tar (plaza de Valladolid). 

Madrid, 10 de enero de 19:>7. 

r.~uÑOZ GRANDES 

Vacantes de destino 

,¡ / 

. {:on- -arreglo a lo ~dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148) y Ordenes de 19 de agosto 
de 1953 (D. O. núm. l1B6) y S de mar
zo de 19135 (n. O. húm._ -f>9) , se anun~ 
cia para ser cubierta en turno de li- -
bre elección uba vacante -de coronel 
de Ingenieros de Armamento y Con s
truqción (Rama de Construcción y 
Electricigad) en la Escuela Politécni
ca del Ejército, de sllbdirector Y jefe 
de Estudios. 

Las instancias de los solicitantes, 
debidamente documentadas, con Hoja_ 
de Servicios y Ficha-resumen y cur
sadas por conducto :reglamentario a 
este Ministerio (Dirección General de 
Reclutamiento y Personal), deberán 
tener entrada en el mismo dentro del -
plazo ,dH quincEl días, contados a par
tirde la fecha de publicación" de esta 
Orden, siendo obligatorio para los re
sidentes en Marruecos, Baleares y Ca· 
narias antiéipar sus peticiones por 
tEilégrafo. 

Madrid, 10 de 'enero de -1957. 

MuRoz GRANDE.'i: 



1: 
J,! 

114 

Concursos 

Con arreglo a 10 dispuesto en la 
, Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú

mero 148), se anuncia para ser' cu
bierta por concurso ,una' vacante de 
comandante ·de Ingenieros de Arma
mento y Construcción (Rama de Ar
mamento), existente' 'en la Fábrica 
Nacional de Valladolid. . 

Las instancias de los solicitantes, 
debidamente documentadas, con Hoja 
de Servicio y Ficha-resumen y cur
sadas por conducto reglamentario a 
este Minister40 (Dirección General de , 
Reclutamiento y Personal), deberán 
tener entrada en el mismo dentro del 
plazo de quince días, contados a par
tir de la fecha de publicación de es
ta Orden, siendo obligatorio para ~os 
residentes en Marruecos, Baléares y 
Canarias anticipar sus ,peticiones por 
telégrafo. ' 

Madrid, ·10 de enero de 1957. 

Mulloz GRANDES 

Destinos 
Para cubrir la vacante de coman

dante de Ingenieros de Armamento 
y Construcción (Rama de Armamen
to), existente en la Fábrica Nacio
nal de Valladolid, anunciada en tur
no de concurso, en segunda convo
catoria, por Orden de 27 de diciem
bre ·de 1956 (D. O. núm. 293), pasa 
destinado con carácter forzoso el .co
mUl)dante del expresado Cuerpo y 
Rama citada D. Jesús Aracama Atau
'ri, actualmenté en la' situación de 
disponible en la 6," Región Militar, 
plaza de IReinosa (Santander). 

Madrid, 10 de' enero de 19,57. 

MuRoz 'GRANDfE¡ 

. Para cubrir la vacante de libr·e elec
ción de capitán de Ingenieros de Ar-' 
mamento y Construcción (Rama de 
Armamento), existente en 'la Escue-, 
la Politécnica del Ejército para pro
fesor de Fisica, correspondiente. al 
preparatorio para ingreso en Inge
nieros, anunci,ada por Orden de 12 
de noviembre de 1956 (D. O. núme
ro 257), he designado al capitán del 
expresado Cuerpo y Rama <:itada don 
Angel Jiménez Arana, de la Fábrica 
Nacional de Lá Marañosa de Santa 
Bárbara. 

Madrid, 10 de' enero de 1957. 

MuÑoz GRANDES 

Ayudantes 

Retiros 

12 de enero de 1957 

de Construcción v Electricidad don 
Máximo Franco 'Fernández.Reinoso, 
de la Comandancia de Obras de la 
2," IRegiónl\1ilitar, debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar el señalamiento del ha
ber pasivo, que le corresponda, pre
via la propuesta ,reglamentaria. 

Madrid, 10 de enero de ,1957. 

MuÑoz GRANDES 

Ascensos 

Por existir vacante y cumplidas las 
cOI).diciones que determina: la Ley de 
19 de diciembre' de 1951: (D. O. nú
mero 286), se declara aptos, para el 
ascenso y se asciende al empleo in
mediato superior, con antigüedad de 
la fecha de la pres,ente Orden, a los 
ofiéiales del Cuerpó Auxiliar de Ayu
dantes de Ingenieros de Armamento y 
Construcción que ,a continuación se 
relacionan, quedando confirmados ,en 
sus actuales destinos: . 

A capitán, 

Teniente auxi'liar de 'Construcción 
y Electricidad D. Francisco Vega 
Corral, de la Escuela Politécnica ,del 
Ejér.cito. 

" A teniente 

Alférez auxiliar de Construcción y 
Electricidad D. Alfredo Martínez 
Sainz, del Regimiento de Zapadores' 
de Fortaleza núm. 2. I ' 

Madrid, 10 de enero de ~957. 

Mulloz GRANDES 

C U E R PO J U R'I DI C (¡ 
MI IL'I TA R 

Destinos ' 

Para cubrir las vacantes de provi
sión' normal anuI!ciadas por 'Orden 
de 20 de diciembre de 1956 (D. O. nú
mero 289), pasan destinado·s a la~ ne
pendencias que se indican, los ofici,a
les de la Escala activa del Cuerpo 
Jurídico Militar que a conÜnuación 
se relacionan: ' 

VOiL,uNT ARIOS 

A la Auditoriá de Guerra de ~a 7.& Re
, gión MiliÍar 

, ' 

Crupitán auditor n.' Eduardo Ca
rriónMoyaÍlo,de la Auditoría de 
Guerra del. Ejército de España en el 
Norte de Africa. 

A la A uditoría de Guerra de la 1.': R e
gión 1\filitar 

Pasa a la situációnde retirado, a T,enieIÍte auditar D. Jesús Valencia-
petición propia, el capitán auxiliar, no Almoyna, en situación de ,dispo-

D.O.núm. 10 ¿1 

nible en la misma Región y en co-1 
misión en la citada Dependencia. ' 

FORZOSOS 

A la Auditoría de Guerra, de la Ca. 
pitanía General de las Islas' Canarias 

Teniente auditor D.' Angel, Aguiár 
de Luque, en situación de' disponiblé 
en la La. Región 'Militar y en comi
sión en la Secretaría de Justicia de 
la misma. 

Madrid, 10 de enero de. 19157. 

Mu¡;¡oz- GRANDES 

INTENDENCIA . i 
'1' 

, " Ascensos .,,'; 

Por existir vacante y cumPlida~, ': 
las condiciones que determina la Ley" 
de 19 de didembre de 1951; (D. O. m~" 
mero 286), se declara aptos para ' 
ascenso y se asciende al empleo ÍJ ... 

mediato superior, con antigüedad de! 
3 de enero de 1957, al j efe y oficia-, 
les de Intendencia de Ila Escala ac
tiva que a continuación se relacio· ' 
nan; los que quedan en la situación,~ 
de disponible y a mis órdenes en ]\fa.-I 
nuecos y Regiones Militares qUQ sel 

'itm" A "n',n;, "''''1- - 1 
coma~dante de Intendencia (E. A.lr 

don Julio Cañizares Navarro, del, 
Consejo Supremo d,e Justicia Militar',I':" 
en la La Región Militar (Madrid).' . 

, , A comandante ' 
1 

Capitán de fntendencia (E. A.) don; 
Vicente Nieto de Malina, del Hospital I 
y Transportes de Larache, en Ma1Tu~' t; 
cos (Larache:). , '¡; 

A capitán 

Teniente de Intendencia (cE. A . .l dot 
Aní< nio Hcrnández Riera, de la Jfr! 
fatura, de' Intendencia del cuerpo del' 
Ejército VIII y de los Servicios de In
tendencia della 8." Regió.n Militar, 
en dicha ¡Región Militar (La Coruña), 

-Madrid, 10 de enero de 1957. 

Mul'ioz GRANDES' 

Situación de reserva t~ 

Empleos bonoríficos. ' , ~ 
,Por hallarse <:omprendido en el pá' r: 

rrafo segundo del articulo segund~ ~ 
de la' Ley de 17 de julio de 19", , 
(D: O. núm. 161), se concede el"eIll' , 
pleo de comandante honoríficO, coll ~ 

;¿ 
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antigüedad de 3 dé enero de .1957,. al 
capitán de Intendencia, en sItuacIón 
de reserva en la 2." Región Militar, 
plaza de Cartaya (Huelva), n. José 

, Macías Romero, ,continuando en la 
misma situación. . 

. Madrid, ,W de enero de 1957. 

MuÑoz GRANDES 

Escala de complemento 

Destlnoli 

Para cubrir vacantes de' provisión 
normal anunciadas para oficiales de 
complemento de lntendencia por 01', 
den de 11 de octubre de 1956 (D. O. nú
mero 232 Y «3. O.» núm. 297), es 
destinadu con ,carácter voluntario y 
en las condiciones que en dicha Or-

t, den se determina ar Grupo de ln-
t tendencía de Canarias, el alférez de 
¡ ,complemento de lntelldencia D. Luis 
l ... · ¿..··-.sáiz López, disponibléen la 6.& Re: 
~" \..J )jión Militar (Burgos). . 
¡ - ~ IMadrid, 10 de enero de 1957. ' 

MuRoz GRANDES' 

'-! 

SANInAn MIILITAIR 

Vacantes. de destino 

1,2; de enero de 1957 

Servicio de Plaza y Eventualida
des. de la Comandancia General. de 
Melilla'.-Una de Capitán médico. 

Asistencia' al personal de la Capi
tailía General de la 3.a Región' Mi
litar.~Una de comandante médico. 

Asistencia al personal de la Capi
tanía General de la 9.a Región l\Iili
tar.-Una de capitán médico. 

Jefatura de Sanidad de la 6,a Re
gión, Militar.-Una de comandante de 
Sanidad Militar. , 

Jefatura de S¡]:nidad de la 7.30 Re-

l15 

Hospital Militar de Santa Cruz de 
Tenerife.~Una de teniente coronel 
médico. 

Hospital. Milit9;r de. Chauen.-Una 
de comandante médico dil-ector y una 
de capitán médico; . 

Hospital Militar de Melilla.~Una 
de teniente coronel médico. 

Madrid, 10 de eneí'? de 1957. 

MuÑoz GRANDES 

¡:tión Mililar . ....:...Una de capitán de Sa- con arreglo a ~o dispues'to ,en la 
,ni dad Militar. 

Jefatura de sanidad de la Coman- Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
dancia General de Ceuta.-Una de mero 148), se anuncian para ser cu

biertas por el turno de provisión nor-
capitán de Sanidad Militar. mal las vacantes de oficiales auxi-

Parque Central de Sanidad Militar. 'liares de Sani,dad Militar que a ·con-
Una de capitán médico. tinuación se relacionan. 

Academia de Infantería.-Una de Las prupeletas de los solicitantes, 
capifán médico. cursadas por cO}lducto' reglamentario 

Regimiénto de Infantería Covadon- a este Ministerio (Dirección General 
ga núm. 5.-Una· de capitán médico, <1e Reclutamiento y Personal), debe

Regimiento de Infanteria Córdobá rán tener entrada en el mismo den
número 10.-Una de capitán médico. tro 'del plazo de quince días, conta

Regimiento de Infantería Granada dos- a partir de 'la fe.chade publica
número 34.-Unade capitán médico. ción eJe' la. presente Orden, siendo 

Agrupación de Zapadores, Ferrovia- obligatorio para los residentes en 
rios.-Una de capitán médico. Baleares; Canarias y Marruecos ttnti-

Agrupación de Sanidad Militar nú- cipar por conducto reglamentario ·sus 
mero l.-Cuatro de capitán· médico peticiones por' telégrafo. 
y una de teniente médico. A los efectos que determina el pá-

Agrupación de Sanidad Militar nú- rrafo segundo del apartado· b) del 
mero 2.~Una de capitán médico. artículo 20 de la Orden arriba men-

Agrupación de ,Sanidad Mi1itar ~ri- cionada, podrán solicitar dichas va
mero 3.--1)os de capitán médico y cantes los oficiale~ auxiliares que se 

Con arreglo a 10 dispuesto 'en la una de capitán de Sanidad Militar. encuentren colocados en su Escala a 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú- Agrupación de Sañidad Militar nú- partir de los números s:J1.lientes: 
mero 148), se anuncian para c1,librir- mero 4.-Dos de comandante médico, Las de capitán: Por todos 'los ca-
las por el turno de proviSión normal tres de capitán médico y dos de ca- pitanes. 

rután de Sanidad Mllitar, Las de teniente: Por los de este las vacantes de jefes y oficiales de P" " 

S 'Agrupación de Sanidad Militar nú- 'empleo desde el número S. anidad Militar, que a continuación A . 
mer05.-Dos de capitán .médico y grupaClón de Sanidad Militar nú-se relacionan: 1 C 
una de capitán de Sanidad Militar. mero .- uatro de teniente. Las papeletas de los solicitantes A ló d S 'd d M'l't . 

AgrupacI'ón' d~ Sanl'dad MI'll'tar nu' _ grupac n· e anI a llar nu-cursadas p.or conducto reglamentario " me o 2 U de t . t 
mero S.-Una de teniente coronelmé- r .- na enIen e. a este Mipisterio (Dirección General Agrupación deSanidad Militar nú-

de Reclutamiento y Personal), .debe- .dico, dos de capitán médico y dos de mero 3.-Una de teniente. 
rán tener entrada en el mismo" den- capitán de Sanidad Militar. Agrupación de Sanidad Militar nú-
tro del plazo de quince días conta- Agrupación de Sanidad Militar nú- mero 4.-'-Tres de teniente. 
qOS a partir de la Ifecha. de publica- mero 7.-Dos capitán médico y una Agrupación de Sanidad Militar nú- . 

~ ción de la presente Orden, siendo de capitán de Sanidad Militar. mer05.-Tres de teniente. 
~ -Obligatorio para los residentes en Ba- . Agrupación de Sanidad l\1ilitar nú- Agrupación' de Sanidad Militar nú-

!eares, Canar~as y Marruecos anti- mero S.-Dos de capitán méd:co y mero 7.-Una de teniente. 
cipar por conducto reglamentario sus una de capitán de Sanidad Militar. Agrupación de Sanidad Militar nú-
peticiónes por telégrafo. . Grupo de Sariidad de' la 9.& Región mero S.-Una de capitán. 

A los efectos que determina el pá- Milltar.-Una de teniente médico. Grupo de sanidad Militar de Cana-
nafa segundo del apartado b), del Grupo de Sanidad Militar de Cana- rias.-Dos de teniente. 
artículo 20 de la Orden arriba citada, rias.-Una de capitán médico y otra Agrupación "de Sanidad Militar de 
podrán solicitar dichas vacantes los de teniente médico. ' la Comandancia General de Ceuta.-
jefes y oficiales que se encuentren co- Agrupación de Sanidad de la Có- Una de éapitán y dos de teniente. 
locados en su Escala a partir de los mandancia General de Ceuta.-Dos Agrupación de Sanidad Militar de 
números siguientes: de capitán médico y dos de capitán la ComandanCia' General de Melilla. 

Teniente corDneles médicos, del 26. de 'Sanidad Militár. Una de capitán. 
Comandantes médicos, del 29. Capi- Agrupación de Sanidad de la Co- Mac.rid" JO de enero de 1957. 
tanes. médicos, del 36. Tenientes mé- mandancia General de Melilla.-Una 
dicos, del 40. de comandante médico, dos de capi-

Servicio de Plaza y Eventua1ida- tán méd:co y dos de capitán de Sa
,des de la 2." Región Militar.-Una de nidad Militar. 
capitán méd.ico. Hospital Militar de Huesca.-Una 

Servicio' de Plaza y Eventualida- de comandailte médico. 
des de la Comandancia, General de Hospital l\líIitar de Mahón.-Una de 
Ceuta.-Una de callitán médico. comandante' médico. 

MuÑoz GRANDES 

!Retiros 

La Orden de 22 de agosto de 1945 
(D. O. núm. 188), pdr la que pasó a 

, . 
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la Situación de licenciado. a' volun
tad propia, el sargento de Sanidad 
Militar D. 'Eugepio SevillanO Enri
quez, queda re,ctificada en el senti
do de que la situación que corres
ponde a dicho suboficial ,es la de re
tirado a voluntad propIa. debiendo 
hacérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia Mi'litar el señatamiento ,de 

• los ,haberes pasivos que le. correspon
daIl. previa.pr:ópuesta reglamentaria. 

Madrid, 10 de enero de 1957. " 

Mu:ioz GnA.."!DF.8 

Escata de complemento 

Ceses 

Pór hallarse comprendido en la Or
den de licenciamiento de 5 de enero 
de 1956 (D, O. núm. 6), .cesa en su 
destino dellRegimiento de Infan~ría 
Ultonia núm. 59 el teniente médico 
de complemento D. Pedro Gómez Ma
griña, que.dando en la situación de 
disponible ajena al servicio activo 
que determina el párrafo último, ar
tículo 1'5 de la-Grden de 27 de marzo 
de:L9ó4 (D. O. núm. 72), 'en la 4.8 Re
gión Militar, plaza de Barc~¡'ona. 

Madrid, 7, dee.nero de 1957. 

MuÑoz GRANDF.s ,-
Cesa 'a voluntad propia en su des

tino e.l alférez de complemento -de 
Infantería (médico) 'D, José Fuentes 
García, del Regimiento de Infante
ría Alava núm. 22,. quedando en la 
situación de disponible ajena al ser
vició activo que determina el párrafo 
último, artículo 15 de la Orden de 27 

• de marzo de 1954 (D. O. núm. 72). en 
la 2.8 Región Militar, plaza ,de Tari
fa, Cádiz. 

Madrid. _8 de enero de 1957. 

1Z de enero de 1957 

. Las p3!peletas de los solicitantes, t dores de Montaña núm. l1.-tJnl\ •• 
cursadas por conducto reglamentario teniente capellán.. ' 
a este ,Ministerio, (Direeción General Regimiento de Infantería de CII.:l.a
de Reclutamiento y Personal),' debe-dores de ,Montafia núm. 12.-Una de 
rán tener entrada. en el mismo den- teniente capellán. 
tro del plazo de diez días, contados a. Grupo Independiente de Artillería 
partir de la fecha de publicación de Antiaérea núm. 1 ~ Una de, tenilmte 
esta Orden, siendo obligatorio para capellán. 
los residentes en Marruecos, Balea- Agrupación Mixta de Ingenrer~spa
res y Canarias, antic~par por conduc- ra. la División de Infantería núme
to reglamentario sus peticiones por ro 23.-Una de teniente capellán. 
telégrafo. Agrupación de Sanidad Mi'litar nú-

A los efectos de lo que determina mer08.-'UIYiI. de teniente capellán. 
el apartado b), párrafos 2.0 y 3.ó del 'Hospital .Militar de. Barcelona.
artículo 20 de la disposición antes ci- Upa de temente 'capellan. " 
tada, las vacantes ,correspondientes Fábrica Nacional de Valladolid.:- ',li 
a Cuerpos, ,Centros o -Dependencias Una de teniente ,c3lpellán. j 

de Africa. Baleares y Canarias e in- Batallón de Automóviles de Marrue- ¡' 
versamente para los destinados en cos.-Una de teniente capellán. .' 
aque>l Territorio e Isla's, sólo podrán Madrid, 10 de enero de 1957. ¡ 

solicitarlas los tenientes que se en- . 
Cuentren colocados en la Escalilla .IMuÑoz GRANDES '1',: 
de este Cuerpo de 1.0 de enero de t 
1956, a partir del número 30. , f,' 

Batallón Independiente de Infante- r 
I~~i:n~:rt~:;~i~~~ n.~ lLIlL-Una de OFI!CINAS 1\UILITA1RES lA,:" 

',Grupo de Fuerzas Regulares Indí- Matrimonios W 
genas de Infantería Llano Amarillo j"',',,. 

número 7.-Una de teniente capellán. Con arreglo a lo que determina la 
/Regimiento de Infantería M.a h ó n 

número «l,-Una de teniente ,capellán. Ley de 23 de junio de 1941 (.'Golec-
Regimiento de Infantería Isabel la ción Legislativa. núm, 141) y la Oro J' 

Católica núm. 29.-Una de teniente den de H d,e octubre üe' 19411 («Oo-
11 ' lección Legislativa. núm. 238), M cape an; '~ 

lRegimiento de Infantería Motoriza- conce.de licencia para contraer ma- ¡ 

do Asturias núm. 31.-Una de tenien- trimonio <:on dOJla Patrocinio, Mar-
te cap~ilán. tín Quinta, al teniente' de Oficinas 

Regimiento de Infantería Alcántara Militares (E. A,) don Andrés Ruiz Ca-
númer.o 33 ...... Una de teniente cape- brera, d.e la Pirotecnia Militar de Se-
lIán. villa, ' 

IR1egimiento de Infantería Murcia ,Madrid, 9 de enero de :1.957. 
número 42.-Unade teniente cápellán. 

Regimiento -de Infanteria Mérida 
número 44.-Una de teniente capellán. 
, Regimiento de Infantería M. 120 
Ultonia núm. 59.-Unad¡¡ teniente ca
pellán. 

Regimiento de Infantería Carros -de 
Conibate Alcázar de Toledo núm. 61. 
Una de teniente ,capellán. 

MuÑOz DRANDFS 

MUSICAS MIILIITARES 

Ascensos 

MuÑoz GRANDF.s 
Batallón de Infantería C. C. C. nú

mero l.-Una de teniente capellán., 
Regimiento de Infantería de ,Caza

/ dores de Montálla-. núm, ,1..- Una de 
teniente capellán: ' 

Padecido error material en la or; 
d,en de 29 de diciembre üe 1956 (DE" 
RIO OFICIAL núm. 1), por la que se l~ 
promuev,e al empleo de sargento all, 
cabo músico del, Regimiento de In-!.' 
fantería, ICova,donga núm. 5. Pedro \ 
IrU7ubieta Anguiano, s,e ellltenderá ' 
rectificada ,en el sentido de que sU I 
verdad,e~o nombre es Pablo Iruzubie' " 
ta AngUlano. 

CUERPO EC:LESI!ASTICO 
,DE'L EJERCITO 

Vacantes de destiDll 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1\}52 (.o. O. nú
mero 148), se anuncian las vacantes 
de destino de tenientes capellanes' del 
Cuerpo Ec'lesiástico ,del Ejército, co
rrespondientes al turno de provisión 
normal, que a ,continuación se rela-
·cionan. ' , 

iEstO'5 destinos podrán ser solicita
dos por los referidos oficiales que 
cumplan las condiciones de mínima 
permanencia antes de la fecha en que 
termine el plazo de' admisión de pa
peletas. 

Regimiento ,de Infantería de Caza
dores de Montalla núm, 2,-Una de 
teniente capellán. ' 

Regimiento de Infantería de Caza
dores de ,Montaña núm. 4.-Una de 
teniente capellán, 

Regimiento de Infantería de Caza
dores de l\.lontaña núm. 5.-Una de 
teniente capellán, 

Regimiento de lrifantería de' Caza
dores de Montaña núm, 6,':"-Una de 
teniente capellán. . 
. Regimiento de Infanteria de Caza
dores de Montaña núm.7,-Una de 
t.eniente, capelláñ. 

Madrid. 10 de enero de 1957, " 

MuÑoz GRANDFS f': 

f 
·f 

VARIAS ARMAS,' 

Vacantes de mando 
l Regimiento de Infantería' de 'Caza

dores de Montaña núm, 9,-Una de Con arreglo a lo d'spuesto en ~ 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. TI - .. 

de Caza-, mero 148), se anuncia para ser eU- , 
teniente capellán. 

'Regimiento de Infantería ,. 



n. o. núm. 10 

biena. en ·turno de libre elección ·en· 
tre tenIentes ooroneles de la Escala 
&cUya (Segundo Grupo) d'e CU,alqUler 
ATIna, la vllcante de mando de la 
Caja de Recluta núm. 34. .. 

r 
i . 

Las instancias' d~ los solIcitantes, 
liebidamente documentadas con 'Ca· 
pia de la Hoja de Servicios y Ficha 
resumen, y cursadas por' co?duct.o 
reO'lamentario a ·este MinisterIO (DI
re~ción General de ReClutamiento t' 
Personal), deberán tener. ehtrada en 
el mismo dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha 
\Í·e ·publica~ión d.e Ja presente O~den, 
"iendo obhgatorJO para los resIden
tes en Marruecos, Baleares y. Cana
rias anticipar sus peticiones por te 
légrafo. 

¡ 
! 

,iMadrid, 10 de enero de 1957. 

MuÑoz GRANIlES 

l'.' Con arreglo a lo dispuesto ·en la 
Orden doe 1 d,e julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), s'e' anuncian, para_ sereu 
biertas en turno de provisión nórmal, 
las vacantes de jefes de la Escala 
activa de cualquier Arma, existen
~es en los Gentros que se indican: 

Gobierno Militar de Granada.-Una 
de teniente corollel del Primer. Gru
po. 

Gobierno iMilitar ne Barcelona.
Dos de comandante del Primer Gru-
po. ' 

Gobierno ¡Militar d,e La -Coruña.
Una de c'Ümandante d'el Primer Gru· 
po. -

Subinspección de Canarias.-Dna de 
comandante (lel PrImer Grupo. 

. Gobierno Militar.y Jefatura de_Tro
pas de Santa Cruz d.e Tenerife.-Un'1 
d,e comandante del Primer Grupo. 

Gobierno 'Militar de Salamanca.
Una de comandante del Segundo Gru· 
po. . 

¿p:,. El orden ne preferencia para la;; 
"..,\'acantes del Primer Grupo será el 

siguiente: Para teniente 'coronel: 
Caballería, In:antería, Ingenieros, Ar· 
tillería. -

Para comandantes: I'nfanteria, In
genieros, Caballería, Artilleria. 

Las yacante.s del Segundo 'Grupo 
pOdrún ,ser solicitadas por el p·erso
nal perteneciente al primero, de 
acuerdo con lo .expuesto en la nor· 
ma'l1 sobre acoplamiento de planti
llas (D. O. núm. i.'í4, de 1954). 

Las papel,etas de los solicitantes. 
. - cursadas .pór conduct'Ü reglamenta

rio, deberún tener ·entrada en. el ~Ii· 
nisterio (Dirección General ·de Reclu
tamiento y Personal) d,entro del pla· 
ZO de quince. días,' contados a partir 
de la fecha de publicación de esta Or
den, siendo obligatorio para los resi
dentes en M;¡.rruecos, Canarias y Ba-

~ de enero de 1957 

leares anticipar sus peticiones pOI 
telégrafo. 

Madrid; 9 de enero de 1957. 

MuRoz 'GRlllDfS 

ICon arr·e"'lo a lo dispuesto en la 
Orden dé 1 °de julio de 1952 {ID. O. ITú
mero· 14]8), se anuncian para ser cu· 
biertas .en turno de provisión normal 
las vacantes de teniente ·coronel dé 
la Escala activa (segundo Grupo) de 
cualquier Arma, existentes e~ ~as ~.o
nas de Reclutamiento y MovlhzaclOn 
que a continuación 5e r~lacionan. 
. El oiden de preferenCIa por Arma 
para ocupar .estas vacantes por lo, 
pertenecientes al Primer Grupo se.rá 
el siguiente: Caballería, Infantena, 
Ingenieros y Artillería. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 3.-Una. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza: 
ción núm .. 11.-Una. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza· 
ción núm. 16.-Una. . 

Zona d.e Reclutamiento y 1M0vHna· 
'ción núm. 21.-Una. . 

Zona de neclutamienfó y Mo'viljza
ción núm. 22.~Una. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza· 
ción núm. 29.-Una. ' 

Zona de Reclutamiento y Mo·viliza
ción núm. sq.-Una. 

Lás papeletas d.e los solicitante,s, 
cursadas por conducto reglamenta
rioa este Ministerio (Dir.ección Ge
neral de Reclutamiento y p.ers.onal), 
deperán tener ·entrada ·en el mismo 
dentr,o del plazo de quince dlÜlS,' con
tados a partir de la fecha de publi· 
cación de la presente Orden, siendo 
obligatorio para los residentes en 
Marrue,g.os, Baleares y 'Canarias an 
ticipar sus peticiones por telégrafo . 

Madrid, 10 de enero de 19.)7. 

MuRoz GnANDES. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncia para ser ~u· 
Dierta 'en turno de provisiÓn normal 
]lna vacante de comandante de la Es
cala activa ('Segundo Grupo) de cual· 
qUier ATIna, existente ·en la Zona dil 
Reclutamiento _ y Movilización núme
ro 47. 

El orden de preferencia por Arma 
para ocupar esta vacante ,por los per
tenecientes al Primer Grupo será el 
siguiente: Infantería, Ingenieros, Ca
ballería y Artillería. 

Las papeletas d·e los sülicitantes . 
cursadas por conducto reglamenta· 
rio a este ~Iinister;o (Dirección Ge-
neral de Reclútamiento y Personal), 

H7 

IJbliaatorio para los residentes en Ma
rru:cO's, Baleares y CAnarias anticipar sus peticiones por telégrafo. 

Madrid, 10 de enero de 19:>7. 

MUÑOz GnANDES 

Gon arreglo a lo d,ispuesto en l.a 
Orden de. 1 de julio de 1952 In. O. nu· 
mero 1~8) y Orden de 23 de septiem
bre de 1954 (ID. O. núm. 220), se anun
cia en s·egunda. convo'catoria, pard. 
ser cubierta en turno d,e provisión 
normal, una vacante de 'comandanto 
de cual,quier Arma de la lf;.S:caI.a 
complementaria (Plantilla eventual J. 
existente en el Juzgado Militar Even
tual y Especial d.e E. y O. A. fÍe la 
plaza d·e Oviedo. 

LaS papeletas de.' los solicitantes, 
cursadas por 'conducto reglamenta
río, deberán tener entrada en el Mi
nisterio (DirecCión General de Reclu
tami·ento y Personal), dentro del pl~-. 
zO de quince días, contados a pa-·tlr 

. de la fecha de pubJicacioÓn de esta Or
den, siendo obligatorio para }013 re
~identes en· Marruecos, Canarias y' 
Baleares anticipar sus peticione'!! por. 
telégrafo.. 

Madrid, -9 ~e enero' de 1%7· 

MuÑOZ GnANDIlS 

Con arreglo a lo dispuesto e.n la 
Ordend·e 1 de julio de 19,')2 (!DJARJO 
OFICIAL núm. 14-8), se anuncian tr&'J 
vacantes· de capitán existentes en el 
Regimiento d·e Defensa Química, par", 
ser cubiertas en turno d'e' provisión 
normal entre los de dicno empleo· del 
la Escala acHva,. pertenecientes a 
cualquier ATIna, siendü ,preferidos 
los que estén en posesión de la apti

. tud acreditada para diciho serviclo. 
La preferencia por Armas será 1<1 

siguiente: Infantería, Jngenieros, Ca· 
ba1lería y Artillería. 

Las papeletas de los soUcHante~, 
cursadas por cünducto re.glamentar~ 
a este Ministerio (J)'irección General 
de Re,clutamiento y Personal~ .~eb'e. 
r<in· teper entrada·en el mismo den
tro de los quince días naturale.s si
guientes a la fi>cha del DIARIO OFIcLÍ.L 
en que se 'Publique la presente 01'-' 
den, siendo obligatorio para 105 re
sidentes ·en· .Marruecos, Baleares V 
Canaria.s anticipar sus peticione.s por 
telégrafo.. - • 

Madrid, 10 de enero de 19;)7. 

MuÑoz GRANDR'3 

deberán tener entrada ··enel mismo ,Con arreglo a lo dispuesto en. la 
dentro del plazo de quince días, con- Orden de 1 de juliO de 1952 (D. O. nú
tados a partir de la fecha de publi· mero 148), se anuncian, para ser eu
cación de la presente Orden, siendo, biertas en turno de provisión nor-

.. 



118 ' U. de ener.ode 1957 

mal, dos vacantes de capitán de cual- mer" 14S1, se anunMa para ser cu· 
quier Arma de la Escala complemen- bi~rta en turno de provisión normal, 
taria (Plantilla fija), ,existentes en. el por capitanes de la Escala comple.
Gobierno Militar de Madrid y Sub- mentaria de cualqu~r Arma, una va· 
inspección de la La Región Militar. cante (Plantilla fija) existente en lo; 

El orden de preferencia será el si· Juzgados Militares Permanentes de 
guiente :. Infan~ría, Artillería, Inge- la 2.a Región . Militar. 
nieros y Caballería.. . ' El orden de preferencia por Arma 

Las papeletas de los solicitantes, para ocupar esta vacante será el si
cursadas 'por conducto reglamentario, ,guiente: Infantería" Artillería,. Inge~ 
deberán tener entrada en el 11iniste- nieros y Caballería. .' 
rio (Dirección General de Recluta- La" papeletas de los. solicitante's, 
miento y Personal) dentro del plazQ cur.::adas por conducto reglamentarÍ'J 
de quinc~ días" confados a partir de a este Ministerio (Dirección .General 
la fecha de publicación de esta 01'- de, Reclutamiento y Personal), debe
den, siendo obligatorio para los resi ran tener entrada en el· mismo den
dentes en Marruecos, Canarias y Ba- tro del plazo de quince días, conta 
leaJes anticipar sus peticiones por d 's a partir de la fecha ,de publica-
telégraio. CiÓll (1e la presente Orden, siendo 

Madrid, 9 ,de 'enero de 1957. ob1igator~o para los residentes en 
Marruecos, Baleares y Canarias anti-

MUÑoz 'GRANDES cipar sus peticiones por telégrafo .. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncian, nara ser cu· 
biertas en turno de provisión nor· 
nal, por cap:tanes de la Escala com
plementaria de cualquier Arma, las 
vacantes (plantilla fij a) existentes en 
las Zonas de Reclutamiento y Movili
zación que a continuación se rela
cionan. 

El orden de preferencia por Arma 
para ocupar estas vacantes será el 
siguiente: Infantería, Artillería, In
genieros y Caballería. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. l.-Tres. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza· 
ción m'!m. ít-Una. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. i4.-Una._ 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 19.-Una. 

Zona de Reclutamiento y Mov1li:¡:a
ción núm. n.-Una. 
- Zona de, Reclutamiento y Moviliro

ción núm. 42. (Para la Caja de Re
cluta núm. SO).-Una. 
" Zona de Reclutamiento y Moviliza-

, ción núm. 48 .. (Para la Caja de Re.
duta núm. 71).-Una.-
,Las papeletas de "los solicitantes, 
cur~adas por conducto 'reglamen~ario 
a. este Ministerio (:Dirección General 
de Reclutamiento- y Personal)', debe 
rán tener entrada en el mismo den· 
tr,) del plazo de quince' días, conta· 
d l'S a partir de la fecha de publica
clú:: de la presente Orden, siend) 
oLligatorio para los residentes eJ¡ 
Mar'rupcos, Baleares y Canarias an 
tir1par su~ peticiones por telégtafo. 

Madrid; 10 de. enero de 1957. 

MuRoz GRANDES 
/ 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de jylio de 1952 (D. O. nú-

Ma~rid, 10 de enero de 1957. 

MuRoz GRANDES 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
[(lero 148), se' anuncia una ,vacante 
de teniente auxiliar en el Regimien
to de Defensa Química, para ser cu
biert'!. ·en. turno de, provisión normal 
entre los de dicho empleo y Escala., 
pertenecientes a cualquier Arma. 

La preferencia por Armas será h 
~iguiente: Caballería, Artillerí¡l., In-
genieros e Infantería. / 

Las papeletas de los solicitantes, 
cursadas por conducto. reglamentario 
a . este Ministerio ('Dirección Gener~i.l 
de Reclutamiento y Personal), debe
:án .tener' entrada en el mismo den
tro ,de los quince días naturales si 
émientes a la fecha del DIARIO OFi:
cIALenque se publique la presente 
Orden, siendo obligatorio para lo~ 
residentes en ,/Marruecos, Baleares y 
Canarias anticipar sus peticiones por 
telégrafo. '. 

Madrid, 10 de .enero de 1957. 

MuÑoz GRANDES 

'Con arreglo a 10 dispuesto en la 
Orden de 1 de juliO de 1952 (D.-O. nú
mero 148), se anuncia, para ser cu
bierta en turno de provisión normal, 
una vacante de teniente auxiliar de 
cualquier Arma, existente en el Go
bierno Militar de Málaga. 

El orden de preferencia para esta 
destino será: Caballería, Artillería, 
Ingenieros e ,Infantería. 

Las papeletas de .los SOlicitante.:;, 
cur~adas por conducto reglamenta
ri:1, deberán tener eotrada en el Mi
nisterio (Dirección General de Reclu 
taullento y Personal) dentro del pla· 
Z'J de quince días, contados a. partir 

D. O. núm.' 10 

de la fecha - de publicación de- ·esta 
Orden, siendo obligatorio para los 
r!?~identes en Marruecos, Canarias ..... 
Baleares anticipaf sus petici~ne,s po;' 
tel¿r-rafo. 

Madrid, 9 de enero de 1957.' 

MuRoz GRANDES 

--,-

Con arreglo alo díspuesto en la Or
eten de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncia una vacante 
de brigada existente en el Regimien- . 
to de. Defensa Química, para ser cu· 
bíerta en tu:rno de provisión nOf
mal entre los de dicho empleo, perte· . 
necientes a· cualquier Arma. 

La preferencia por Armas: será la 
siguiente:· Caballeiía, Infantería, Ar·. 
tillería e .Ingenieros. 

Las papeletas de los solicitantes, 
cursadas por conducto reglamentario' , 
a este Ministerio (Dirección GenerdA:' 
de Reclutamiento y Personal), deL~,. 
rán tener entrada en el mismo den·t" 
tro de los quince días naturales si· '; 
guientes a. la 'fecha del DIARIO OFICIAL': 
en que se publique la presente or'l 
den, siendo Obligatorio p'ara los res.i"j 
dentes en Marrutlcos 'Baleares y ca;, 
narias, anticipar sus peticionés· por 1 
telégrafo. . ' t, 

Madrid,10 de enero de 1957., 

MuNoz GRANDES 

( 

'Con arregÍo a lo dispuesto en la or.! 
den de 1 de julio de 1952 (D. O. nú', , 
mero 148), se anuncian para ser ·cu· , 
biertas en turno de provisiÓn normal 
las vacantes de brigada de cualquier" 
Arma que a continuación se indican: 

El orden de 'preferencia por Arm3 , 
para ocupar. estas vacantes será elE. 
siguiente: Caballería, Infantería, M' 
tille ría e Ingenieros. ' ~' 

Prisiones Militares de Madrilj/'(. ,~~ 
calá de Hf)nares).-Una. /,-- / 

Castillo de Montjuich (BarCelOna)'''t-
Dos ~ 

C~stillo de San JuUán (cartagena),:. 
Una.' 

Prisiones Fuerte de Rapitán (Jaca:)l 
Una. ~ 

Penitenciaría Militar de La Molle 
(MaMn).-Una. ' t 

Fortaleza Militar del HachO (Cell'¡ 
ta).-Una, . ~ 

Prisión Isla. de Chafarinas.-una. r 
Las papeletas de los solicitant!!;· 

cursadas por conducto reglamenta'! 
rio a este 11:nisterio (Dirección ~rt 
neral de Reclutamiento y perso~~ ;~: 
del)erán tener. entrada en el rnlS~t 
dentro d(!l. plazo de quince díaS ~o '1/' 

tados a partir de la fecha de pu~lICdD', 
ción . de la. presente Orden, sien a'~ 
obligatorio para los residentes en ~ '.! 

J 

1 
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ruecos,' Baleares y Canarias anticipar 
sus peticiones por telégrafo. 

Madrid, 10 de enero de.1957. 

MuÑoz GRANDES 

" Con arreglo á lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú· 
mero 1481, se anuncian para sercu': 
biertas en turno de provisión nor
mal, las vacantes de- brigada de cuaJ
quier Arma existentes en las Zonas 
de Reclutamiento y Movilización, que 

'a continuación se relacionan: 
El orden de preferencia por Arma 

para ocupar estas vacantes será el si
guiente: Caballería, Infantería, Arti-
llería e Ingenieros. " ' 

Zona de Reélutamiento y Moviliza
ción . núm. 2.-Una. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza-
, ción núm. 3.-Dos. r Zona de Reclutamiento y Moviliza-
~"-¡íI¡¡;;.. \n núm. 4.-Dos. ' 
:--.-......J .. bna de" Réclutamiento y Moviliza

ción núm. 5.-Una. 
. :Zona de ReClutamiento y Moviliza" 
clón núm. G.-Una. . 

. . Zona. de Reclutamiento y l\IovilIza
clón numo 7 (Para la Caja de' Reclu-

í.' ta núm. 12).-Una.. -
· Zona. de Reclutamiento y Moviliza

cIón numo 8.-Una (Para la Caja de 
Recluta núm. 24).-Una. . 
, Zona de Reclutamiento y J\loviliza-
clón núm. 10.-Tres. _ 

Zona de ReclutamIento y Úoviliza-
ción núm. 13:-Una. . 
.~ona de Reclutamiento ,y' Moviliza

ClOn numo 14.-Una. 
Zona di) Reclutamiento y Moviliza

ción núm. 15.-Cuatro. 
Zona de Reclutamiento y Moviliza

ción' núm. 16.--Una.(Pª-ra la Caja 
de Recluta núm. 26).-Una. 

,Zona, de Reclutamiento y Moviliza-
CIón núm. 17.-Una .. 

. ~ona. de Reclutanlientó y Moviliza
Clan numo 18.-Una. 
,H~Zona. de Reclutamiento y Moviliza
¡o:0n numo .1!J.-Dos. 

· Zona. de Reclutamic~to y Moviliza
CIón numo 2O.-Cinco. (Para la Caja 
de Recluta núm. 34).'--Dos. . 

Zona de Reclutamiento y Moviliza-
ción núm. 21.-Tres . 

· ~ona de Reclutarriiento y Moviliza-
ClOn núm. 23.-Cinco.· - , 

· Zona de Reclutamiento y MoviÚza-
Clón núm. 24.-.,Cinco. . 
. . ~ona "de Reclutamiento y Moviliza
ClOn numo ,25.-Se:s ' . 

Zona de Recluta~iento y Movili
zación núm. 27.-Dos. 

Zona de Reclutamiento. y Movi1iza
ción núm. 30.-Dos. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza-
ción núm. 34.-Una. . 

Zona de Reclutamiento, y Movili
zación núm. 37.-:-Dos. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza-
ción núm. 40.-005. . . 

Zona de Reclutamiento y Moviliz,a-
ción núm. 41.-Una. -. 

Zona de Reclutamiento y"Moviliza-
ción núm. 44.-Oos. . 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 45 (para la Caja de Re-
cluta núm. 66).-Una. .' 

Zona. de Reclutamiento. y Moviliza-
ción núm. 4!J.-Una. ' 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 50.~Una. 

Las papele!as de los solicitantes, 
cursadas por conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección General 
de Reclutamiento y Personal), debe
rán tener entrada en el mismo den
tro del plazo de' quince días conta
dos a partir de la fecha de publica
ción de la .presente Orden, siendo 
obligatorio para los res:dentes en 
Marruecos, Baleares y Canarias an
ticipar sus peticiones por telégrafo 

Madrid, 10 de enero de 1957 . 

Condecoraciones 

Se concede autorización para usar 
sobre el uniforme' las condecorado
nes . que se mencionan al personal 
dél Ejército, que a continuación se 
relaciona: . 

Comandante de Infantería D.'Alfon
so Sánchez Fernández, en situacón 
de disponible ,en tanarias' (Plaza 
de S:di !fni) , medalla de la Vieja 
Guardia . 
. Capitán de la Guardia Civil don 

Manuel Alvarez Sarandes, en situa
ción de retir,ado, en la plaza de La 
Corufia, calle de Cantón Pequeño, nú
mero 27, cruz'de"la Orden de Cisne
ros. 

Madrid, 10 de enero de 1957. 

MuÑoz GR.~NDES 

Distintivos 

Se concede autorización para u~ar 
sobre el uniforme el distintivo del 
Africa Occ:dental Espar10la y adicio
nes de barras que se mencionan, al. 

personal de suboficiales y Cuerpo Aú .. ,· 
xiliar Subalterno del Ejército que se 
I;elacionan: 

Brigada de IngElnieros D. José Na-' 
varro Gil, con destino en la Agru
pación de Transmisiones de' la Co
mandancia General de MeLlla, tlis
tintiyo. 

Ayudante de Oficinas Militares don 
Manuel Barragán Calderón, con des
tino en el Gobierno del Aifrica O'c
cidental. Espar1ola, adición' de una 
barra azul :al distintivo, 

Sargento de Infantería D. ¡reneo 
Llamas Vega, con destina- en el Gru
po de Tiradores 'de Ifni núm. 1, dis
tintivo. . 

Otro, D. Jesús Agos Larumbe, con. 
igual d'estino que el anterio!'; dis
tintivo con ':adición de una barra do· 
rada y tres azules .. 

Madrid, lÓ de enero de 19:>7. 
. . tit. 

MuÑoz GRANDES 

Medallas' de Sufrimientos por la 
Patria 

Por. aplfcación del Reglamento de 
11 de marzo de 1941· (D. O. núm. '59), . 
se concede la Medalla de Sufrimien
tos por la ~atria al personal del Ejér
cito que a continua.ción se, relacio~ 
na: 

'Comprendido en el apartadu a) del 
artículo ,6. 0 

Caballero mutilado n. LeandrOCa
rrasco Largo; residente en Torreor
gaz (Cúceres). herido el 12 deoctu. 
bre de 1937. Debe' percibir la pensión 
da 12,50 pesetas mensuales con ca. 
rácter vitaUcio a partir de 1 de abril 
de 1949; 

Comprendido en el apartado e) del 
articulo 6.0 

Sargento de complemento, lrcenciae 
do, D. José Jordana Pareto,' residen
te en Barcelona, Pa-seo de Gracia; 
número 98, herido el 12 ,de julio de 
1954. Debo' percibir la pensión de· 
5.3'315 pesetas y la indemnización de 
1.155 pesetas. . 

Por el Gobernador Militar respecti
vo·a que ,corresponda' el punto de re
si<lencia de los interesados se dará 
traslado a éstos de la Orden de con .. 
cesión. 
. Madric!, 10 de ·enero de 1957. 

MUÑoz GRANDE:5' 
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ADQUISICIONE S - CONCURSOS - . I 
----------------------------------------------------~----------------~--------- 1 

lle en la Administración· d,e es~ Hos. 1 JUNTA. DD ADQUISICIONES Y ~AJEl. exige, se presentarán en unión de la 
NACIONES DD LA t.& REGION l\IILITAR documentación exigida, en pliego ce· pita!. .. j 

Málaga, 8 de enero. de 1957. '1 
Expedieate núm. G-A/57 

rrado y lacrado, ante dicha Junta en 
el acto de subásta, que se celebrará 
en el indicado día 'y llor'a en el des- Núm. 36 P.1-1 

Autaizada por la Superioridad, el pacho del Sr. Coronel Presidenté (Go-
día 26 del actual, a la·s once horas, bierno Militar de Granada). . SANATORIO lI11LITAR «GENERALISI-' 
sé celebrar~ por esta Junta el acto de Los pliegos .de condicione~ y mode· !1O». _ GUADARRAlIÍA . . 
subasta urgente para la adquisición lo de proposición se encuentran' a 
de paja 'Pienso y Iella de ranchos y disposición de los ofertantes en las 
hornos, cOIl destino a los ,Estableci- Oficinas de los. Establecimientos de 
mientos de 'ntendencia de la Región Intendencia de la Hegión y en la Se· 
que a continuación se expre.san y cretaría de 0sta Junta. .. , 
cantidades que también se indican: 'El precio será reservado para el 

Pa¡:·a el Alma'cén /Regional. de In. acto de la subasta. 
. tendencia de Granada: 3.102 Qm.. de De ordenarla. la 'Superioridad,. di· 
. leila de hornos, 14.859 Qm. de leüa chas· cantidades pueden ser rebaja· 

()fertas de artículos frescos pan 
comPra y entrega diaria durante el 
mes de febrero próximo. - . 

·Se admiten hasta las doce horas 
del día 19 de enero en curso. 

Información en las oficinas del Es·· 
tableCimiento . 

.(iuadarrama, 9 de enero. de 1957. de ranchos y 191 Qm. de paja p'enso. da:'>. 
Para el Depósitó de Intendencia de ·El importe del anuncio será satis· . Núm. 38 

!\Iálaga: ;t.078 Qm. de lella de hornos, fecho a prorrateo entre los adjudi-
5.0~~ Qm. de lella. de ranchos y 569 catarios. 

P.1-1 

quintales métricos de paja pienso.. Granada, 8 de enero de lS57. JUNTA ECOXO:\IICA D'EI, SANATORIO 
Par1\ el Depósito de Intendencia de A,..~TITUBERCULOSO MILITAR 'Á~ 

Almería: . S16 Qm. de leüa de· hor· Núm. 35 P. 1-1 . DE RONDA 'fJ 
nos y 2.031 Qm. de lella d.e ranclws. . .' ti 

Para el Depósito de Intendencia de Se admiten oJertas de artículos ae(i: 
Honda: ·l.081 Qm. de lella de rano compra· diaria para el próximo me5f 
ellos' y 2.770 Qm. de paja pienso. _ HOSPITAL :\IILITAH DE UALAGA de ~ebrero, hasta las doce .horas YI' 

Las proposiciones, redactadas en treinta minutó s del día .Z3ll,e enero i 
modelo reglamentario y debidamente' Hasta las doce hor'as, los d;ías 15 actual. . . . 
l'eintegradascon arregla. a la nueva y 17 del .mes actual, en primera y Informes en la Administración del, 
Ley del Timbre, y en las qve se hará segunda convocatoria, se admiten Sanatorio Militar.; 
cónstar el ,conocimiento íntegro de ofertas de articulas almacenables, v Ronda,.8 de enéro de 1957. . ¡. 
los pliegos de condiciones y confor- día 18, art.ículos compra diaria, a su. ' 
midad a cumplir cuanto· en ellos se ministrar en febrero próximo. "Deta- Núm 37 . P l-t ~ 

eITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN ÉSTA SE~CION AL AVISAIR'ILA: 
IREMESA PARA SU PAGO A ESTA ADMINISTiRACION . 

A VISOS 
·l·~··:··:·.z··:-H··:*+}.:·~+*:·.:·.:·.¡.·:··;.·:·.¡.·:+*·~·:.·l.+.!+.}.rH··¡..:··:··:·+·:·.:··}.:-. ... }.:··¡.-t·.¡.~·:. .. }+·¡.+~+·¡.·:.·~++++.¡.+-... :.+.:.+.: • .¡..:.~.}.¡*+#i ,.. ... . . ~ 

t • ~:ESCALAF(}N DE OFICIALES GENERA1LES y ASIMI!LADOS t. 
* . Se. ha puesto a ¡la venta en la Administra<eión del DIARIO OFICIAL, al precio de siete pe- i 
ol+ setas ejemplar, más gastos de franqueo, el Escalafón de Oficiales Generales y asimila.dos de , 
:t fooh1l> l.de enero de 1957-. . . 

* ~ailiid, 9 d: enew do 1957. ~. . . LA DIREC~ION. 11" 

t. . .:-: .. .: .. { .. *~ . .¡.+..: •• :..:.+.:-t ... : ... : ... .,..t .. ..:-:..¡.~!+-t+-t+.! • .: .. .:..:..¡..:..¡'':.7.: •• :''+':'++':.':'+!'''¡''4.¡' .. :'.:.':'.¡'~~++*4*.¡''¡.+!.':'.: •• !+++!.~ •• :.+.:.+.!+.: •• :.~ 

... ---------. ----~--~----·----~---------------'---·.."r· 
A !LOS SE:RORES· SUSCRIPTORES D E LA «COLECCION ILEGIISLATIVA> 

. . Oon fecha 11 d'el adual hasi>do distribuído el Apéndice núm. 10 de la «Ooleccióh Legis
btiva», qúe consta de 20 página,s y 11 modelos, a los señor.jS suscriptores >de dicha publi
caGión, .lo que se avisa a ef,ectos de reclamación de ejemplares ex~raviad~s dentro de los 
plazos fijadoo por la Superioridad: ' 

Madrid, enero de 1956; L4 DIREOOION 
, .. 

.. _---------'--------------_ ... _-;...--------_ ... _--_ ... ........ ' 
'.- . . \ 
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